
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 046/98 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la directora del Ballet Oficial 

América Jóven, Profesora Beatríz Heredia; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que dicha agrupación ha sido invitada para participar 

del XVIII Festival de la Cultura Caribeña, denominado "Fiesta del 

Fuego", a llevarse a cabo entre el 3 y 9 de Julio del corriente año, 

en Santiago de Cuba; 

               Que este grupo de jóvenes de nuestro medio vienen 

representando a Capilla del Monte, llevando nuestra cultura a tráves 

de la danza, por lo que resulta de relevante importancia cultural y 

turística, que en esta nueva oportunidad lo hagan en el extranjero, 

participando de un evento en el que se reafirma la identidad y la cultura 

de los pueblos; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal, la participación del Ballet 

Oficial de la Municipalidad de Capilla del Monte, "América Jóven", 

dirigido por la Prof. Beatríz Heredia, en el XVIII Festival de la 

Cultura Caribeña, denominado "Fiesta del Fuego", a llevarse a cabo 

entre el 3 y 9 de Julio del corriente año, en Santiago de Cuba.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 9 de marzo de 1998.- 

firmado:   VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

          SEC. A.S. A/C S.G.      INTENDENTE MUNICIPAL  


